
INVITACIÓN  PÚBLICA No. 007  DE 2017 

“CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE DOTACION PARA FUNCIONARIOS (EMPLEADOS PÚBLICOS, 

TRABAJADORES OFICIALES Y ADMINISTRATIVOS TEMPORALES), DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA (2016-2017)” 

 

 

Señor: 

GABRIEL RAMOS 

PIER D´AGOSTINY 

Gerente 

 

Dentro del término establecido en el cronograma de la invitación publica, la empresa PIER 

D´Agostiny, presenta observaciones al proyecto de pliego de condiciones, vía correo electrónico 

bienes.suministros@uptc.edu.co de la siguiente manera: 

 

OBSERVACIÓN 1, 2 y 3: 

Observaciones a las Disposiciones Generales de los Items a Adquirir  

 

 
Respuesta Observaciones – Comité Técnico 

En atención a que las observaciones presentada corresponde al numeral 6.1. DISPOSICIONES 

GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR y que las mismas corresponden al Comité Técnico designado 

por los sindicatos de la Universidad y el Ordenador del gasto, quienes se manifiestan según escrito 

adjunto a la presente. 

 

Esperamos que la respuesta consignada en el presenta escrito sea satisfactoria y de la misma 

manera seguir contando con su participación dentro de la presente invitación. 

 

 

 

 
(Original Firmado)     (Original Firmado) 

POLICARPA MUÑOZ FONSECA    JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Presidente Comité de Licitaciones y Contratos  Secretario Comité 
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INVITACIÓN  PÚBLICA No. 007  DE 2017 

“CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE DOTACION PARA FUNCIONARIOS (EMPLEADOS PÚBLICOS, 

TRABAJADORES OFICIALES Y ADMINISTRATIVOS TEMPORALES), DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA (2016-2017)” 

 

 

Señora: 

BERTHA MARIA CALA OROSTEGUI 

PROTECTION AND CONSULTING SAS PROTECO SAS 

Carrera 155 N° 9 – 45 Torre 1 OFC 522 

Bogotá 

 
Dentro del término establecido en el cronograma de la invitación pública, la empresa PROTECO SAS 

presenta observaciones al proyecto de pliego de condiciones, vía correo electrónico 

bienes.suministros@uptc.edu.co de la siguiente manera: 

 
Observaciones Viñeta 1,6 y 7 y  Observaciones Técnicas de los elementos Numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 10 y 12. 

 

Respuesta Observaciones – Comité Técnico 

En atención a que las observaciones presentadas corresponden a la nota del  numeral 6.1. 

DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR y que las mismas son determinadas por el 

Comité Técnico designado por los sindicatos de la Universidad y el Ordenador del gasto, quienes se 

manifiestan según escrito adjunto a la presente. 

 

Observación Viñeta 8 y 9 – Jurídica  

 

Respuesta Observaciones  

En atención a que la observación presentada corresponde a requerimientos de carácter jurídico, 

esta respuesta corresponde a la Dirección Jurídica, quien se manifiesta según escrito adjunto a la 

presente.  

 

 

Observación Viñeta 2, 3, 4, 9 y 11 – Capacidad Financiera  (Presupuesto Oficial -Indicador de Índice 

de endeudamiento, Capital de Trabajo y  Patrimonio) 

 

Respuesta Observaciones –  

En atención a que la observación presentada corresponde a la Capacidad Financiera, esta 

respuesta corresponde al Departamento de Contratación, quien se manifiesta según escrito adjunto 

a la presente.  

 

Esperamos que la respuesta consignada en el presenta escrito sea satisfactoria y de la misma 

manera seguir contando con su participación dentro de la presente invitación. 

 

 

 

 

 
(Original Firmado)     (Original Firmado) 

POLICARPA MUÑOZ FONSECA    JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Presidente Comité de Licitaciones y Contratos  Secretario Comité 
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Tunja, Lunes 30 de octubre de 2017 

 

 

Doctora: 

POLICARPA MUÑOZ FONSECA 

Presidente Comité de Licitaciones y Contratos 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

 

Referencia: Respuesta a Observaciones al Proyecto de Pliegos 

Invitación Publica N° 007 de 2017 

 

 

 Observaciones Presentadas por la Empresa PIER D´AGOSTINY: 

 Respuesta al Numeral 1: El  comité técnico acepta la observación y solicita modificar en el 

pliego el numeral 6.1.DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR, en el cuadro de 

observaciones: 100% algodón por Mezcla Poliéster – algodón para los Ítems CAMISAS 

HOMBRES TRABAJADORES OFICIALES, CAMISAS HOMBRES EMPLEADOS PÚBLICOS, CAMISAS 

HOMBRES ADMINISTRATIVOS TEMPORALES. 

 

 Respuesta al Numeral 2: El  comité técnico acepta la observación y solicita modificar en el 

pliego el numeral 6.1.DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR, en el cuadro de 

observaciones: “PAÑO CARDADO CON ELASTOMERO POLIESTER CON RAYON COLORES Y 

DISEÑOS ACORDE CON LA MODA” por Mezcla poliéster – Spandex, poliéster Elasteno, o 

Rayón para los Ítems VESTIDO MUJERES TRABAJADORES OFICIALES, VESTIDO MUJERES 

EMPLEADOS PÚBLICOS, VESTIDO MUJERES ADMINISTRATIVOS TEMPORALES. 

 

 Respuesta al Numeral 3: El  comité técnico acepta la observación y solicita modificar en el 

pliego el numeral 6.1.DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR, en el cuadro de 

observaciones: “POLY ALGODÓN O 100% ALGODÓN O SEDAS” por POLY ALGODÓN O 100% 

ALGODÓN O SEDAS O COMPOSICIÓN 100% FILAMENTOS DE POLIESTER para los Ítems BLUSAS 

MUJERES TRABAJADORES OFICIALES, BLUSAS MUJERES EMPLEADOS PÚBLICOS, BLUSAS 

MUJERES ADMINISTRATIVOS TEMPORALES. 

 

 



 Observaciones Presentadas por la Empresa PROTECTION AND CONSULTING SAS PROTECO 

SAS: 

 

Observación Viñeta 1 

 
 

 Respuesta: El comité técnico se permite aclarar que el escudo de la Universidad debe ir en 

todas las prendas de Vestir que conforman la dotación, incluyendo dotación Industrial, una 

vez se conozca el resultado final de la Invitación, se entregará el logo oficial y se 

determinara junto con el supervisor del contrato, el lugar de la marca en cada uno de los 

ítems según corresponda. 

Observación Viñeta 6 y 7 

 

 Respuesta: El Proyecto de Pliegos es claro en determinar los factores de Ponderación tanto 

para la dotación de vestido y calzado de labor, como para los elementos de protección, 

dando prioridad a otros factores de calidad sobre el precio, por cual no se acepta la 

observación sobre modificar la forma de calificación, toda vez que la universidad se reserva 

la posibilidad de adjudicaciones parciales y se debe calificar el precio según el presupuesto 

oficial por cada ítem. 

 

Observaciones Técnicas de los elementos Numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 12. 

 

 

 Numeral 1. 



Respuesta: Ver Anexo 7 del Proyecto de Pliegos 

 

 Numeral 2. 

Respuesta: El material solicitado es en anti fluido para el traje de dos piezas blusa-pantalón manga 

corta. 

 

 Numeral 3. 

Respuesta: La cofia debe ser en Tela 

 

 Numeral 4. 

Respuesta: El ítem Overoles es en material Dril de una (1) Pieza. 

 

 Numeral 5. 

Respuesta: Se eliminara referencia del ítem 6.1 DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR. 

 

 Numeral 6. 

Respuesta: el Ítem “Botas caucho” son sin puntera, ya que las que se requieren con puntera, en el 

ítem las refiere.  

 

 Numeral 7. 

Respuesta: El Overol para trabajador Oficial es en Material Jean de dos (2) piezas. 

 

 Numeral 8. 

Respuesta: Se eliminara referencia del ítem 6.1 DISPOSICIONES GENERALES DE LOS ÍTEMS A ADQUIRIR. 

 

 Numeral 10. 

Respuesta: No se acepta observación. El comité técnico se mantiene en el la descripción solicitada. 

 

 Numeral 12. 

Respuesta: Con respecto a las muestras solicitadas aceptamos la observación exclusivamente para 

los elementos de protección personal, por lo que será suficiente una (1) muestra por elemento de 

vestir. 

 

 

Cordialmente,  

 

Comité Técnico Evaluador 

(Original Firmado) 

 

________________________________________________________    

 ______________________________________________________ 

ANA DEL CARMEN AGUDELO CELY   LUIS IGNACIO GONZALEZ LOPEZ 

 

__________________________________   ______________________________________ 

CARMEN CECILIA AMEZQUITA    MARIA CLEMENCIA SANDOVAL PINZÓN 

 

__________________________________   ______________________________________ 

EDUARDO NARANJO     EDUAR ALONSO PIRAZAN ORDUZ 

 

__________________________________   ______________________________________ 

ANA ELISA GOYENECHE     ANA ELISA ASCENCIO CHAPARRO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tunja, Lunes 30 de octubre de 2017 

 

 

Doctora: 

POLICARPA MUÑOZ FONSECA 

Presidente Comité de Licitaciones y Contratos 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

 

Referencia: Respuesta a Observaciones al Proyecto de Pliegos 

Invitación Publica N° 007 de 2017 

 

De conformidad con las observaciones presentadas al proyecto de pliegos de condiciones de la 

Invitación Pública No. 007 de 2017 cuyo objeto es “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 

DOTACION PARA FUNCIONARIOS (EMPLEADOS PÚBLICOS, TRABAJADORES OFICIALES Y 

ADMINISTRATIVOS TEMPORALES), DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA (2016-2017)”, por medio del presente escrito me permito dar respuesta respecto de las 

Observaciones Financieras señaladas por la empresa Protección and Consulting SAS PROTECO SAS en 

los siguientes términos: 

 

Observación 1 – (Viñeta 3)  Frente a los indicadores financieros: 

 

 

 

Respuesta (Capacidad Financiera): 

En atención a que la observación corresponde al índice de endeudamiento, este departamento 

procede a manifestarse de la siguiente manera: Se encuentra dentro del proyecto de pliegos de 

condiciones una diferencia en el número del porcentaje exigido para habilitar a los proponentes 

razón por la cual se procede a aclarar que el porcentaje para el índice de endeudamiento 

corresponde al  60% para persona naturales, jurídicas, consorcios o uniones temporales, por lo cual 

el literal b del numeral 9.4.1.2 quedará así:  

 

b). Índice de Endeudamiento 

Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos)*100 

 

MAYOR DE 60% No admisible 

MENOR O IGUAL 60 % Admisible 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El Índice de Endeudamiento debe ser menor o igual al 60%  

 



CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  

El endeudamiento será la sumatoria del pasivo total de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria 

del activo total de cada uno de los integrantes *100, el cual deberá ser menor o igual ≤ al 60%, así: 
 

Endeudamiento Total =      ∑Pasivo total    X 100 

                                   ∑Activo Total 

 

Observación 2 (Numeral 2) 

Respuesta: En atención a que la observación presentada es de carácter Financiero, y se refiere 

específicamente al Presupuesto Oficial, este departamento procede a manifestarse de la siguiente 

manera: El Presupuesto Oficial de la invitación Publica Nro. 007 de 2017, mediante la cual la UPTC, solicita se 

oferten el suministro de las dotaciones vestido y calzado de labor, servidores públicos, como: i). Empleados 

Públicos, ii). Trabajadores Oficiales, y, iii) Administrativo Temporal, es el valor de MIL SETENTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y UN PESOS CON CERO UN 

CENTAVOS ($1.075.893.221,01), con cargo a la disponibilidad presupuestal N° 4377 de 2017. 

El numeral 7. Presupuesto Oficial,  establece el presupuesto oficial por ítems a tener en cuenta en la presentación 

de ofertas parciales, toda vez que el valor contractual será de CONSUMO, el pago se realizará de acuerdo 

a los bienes efectivamente suministrados, por lo tanto, el valor del presupuesto oficial y el valor a 

contratar, son simplemente una proyección, sujeta a reducciones o adiciones, según la efectiva 

entrega.  

 

Observación 3 y 4 (Viñeta 4 y 5) Frente a los indicadores financieros:  

- Capital de Trabajo y patrimonio 

 

Respuesta:  

En atención a que la observación presentada es de carácter financiero, este departamento 

procede a manifestarse según el proyecto de pliego de condiciones de la siguiente manera: 

Teniendo en cuenta que: “La UNIVERSIDAD ACEPTARÁ PROPUESTAS PARCIALES, por lo 

tanto se reserva la posibilidad de adjudicar parcialmente”; Por tal razón este 

departamento niega parcialmente la solicitud hecha por la empresa Proteco SAS sobre modificar 

al 70% el capital de trabajo sobre el presupuesto oficial, en virtud a que se verificarán estados 

financieros según el presupuesto oficial por cada ítem según el cuadro del numeral  7. 

Presupuesto Oficial; el valor de la propuesta por el bien suministrado no podrá superar el 

presupuesto oficial destinado para cada ítem de la presente Invitación. 

 

En cuanto a la observación sobre el índice de patrimonio cabe anotar que teniendo en 

cuenta la respuesta anterior, se verificará según presupuesto oficial para cada ítem según 

cuadro del numeral 7. Presupuesto Oficial del Proyecto de pliegos. 

 

Observación 5 (Viñeta 9) 

Respuesta: se aclara que una vez verificado el estudio de mercado realizado por esta dependencia, se 

encuentra que el valor del presupuesto no corresponde al promediado, por lo que este 

departamento aclara que el presupuesto para el ítem N° 44 descrito en el Numeral 7. Presupuestó 

Oficial es el siguiente: 
 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN  O 

SERVICIO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

SOLICITADA 

VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

44 TRAJES ANTIFLUIDOS DE DOS 

PIEZAS, MANFA CORTA, 

LABORATORIO - COLORES 

VERDE, GRIS Y VINOTINTO 

UNIDAD 100 $ 129.293,50 $ 12.929.350,00 



 

Observación 6 (numeral 11) 

Respuesta: Se aclara que una vez verificado el estudio de mercado realizado por esta dependencia, se 

el valor del presupuesto oficial para el Ítem 45 descrito en el Numeral 6. Especificaciones es el 

siguiente: 

 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN  O 

SERVICIO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

SOLICITADA 

VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

45 DELANTALES DE CARNAZA UNIDAD 3 $ 43.851,50 $ 131.554,50 

 

 

 

Cordialmente,  

 

(Original Firmado) 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


